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38-2006 28/06/2006 Acuerdo Legislativo.
Declara electos como integrantes del
Consejo del Ministerio Público, a los
abogados Sergio Roberto Lima Morales y
J os é  A mi lc ar  Ve lá s qu e z  Za r ate .

6-2006 23/05/2006 Punto Resolutivo del
Congreso de la República. Manifiesta su
preocupación por las consecuencias
económicas y sociales en Guatemala y
pa ís es  mes oa mer ica nos ,  por  l as
disposiciones legales aprobadas por el
Congreso y Senado de los Estados Unidos
de América en relación de los emigrantes
guatemaltecos en ese país.

2 9 0 -2 0 0 6  0 8 /0 6 / 2 0 0 6  A c u e r d o
Gubernativo. Aprueba el Convenio
relacionado con la Transferencia de Activos
Decomisados, suscrito el 22 de diciembre
de 2004 con el Gobierno de los Estados
Unidos de América, para la construcción
y equipamiento de instalaciones seguras
para almacenaje de droga incautada.

3 2 9 -2 0 0 6  1 2 /0 6 / 2 0 0 6  A c u e r d o
Gubernativo. Constituye usufructo a favor
de la Superintendencia de Administración
Tributaria –SAT- sobre las fincas que se
identifican, donde funciona en la actualidad
la Aduana de Agua Caliente, municipio de
Esquipulas, departamento de Chiquimula,
así como diferentes instituciones del
Estado, que por sus actividades están
relacionadas con la función de control
aduanero.

3 3 8 -2 0 0 6  1 2 /0 6 / 2 0 0 6  A c u e r d o

Gubernativo. Adscribe al Instituto Nacional
de Bosques –INAB-, una fracción de la
finca identificada, ubicada en el municipio
de Zacapa, con el fin de que sea utilizada
específicamente para el funcionamiento
de las oficinas regionales de dicha entidad.

3 4 3 - 2 0 0 6  1 2 /0 6 /2 0 0 6  A c u e r d o
Gubernativo. Adscribe a la Secretaría de
Bienestar Social de la Presidencia de la
República una fracción de la finca que se
identifica, ubicada en 12 avenida 5-59 zona
19 colonia “La Florida” de la ciudad de
Guatemala, con el fin de que se utilice para
las instalaciones y funcionamiento del
Centro de Atención Integral.

3 5 6 - 2 0 0 6  2 0 /0 6 /2 0 0 6  A c u e r d o
Gubernativo. Adscribe al Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social, una
fracción de terreno de la finca identificada,
ubicada en la 7ª avenida 6-20 zona 13 de
la ciudad de Guatemala, con el fin de que
albergue las instalaciones de la Maternidad
Periférica Zona 13.

3 8 3 - 2 0 0 6  2 8 /0 6 /2 0 0 6  A c u e r d o
Gubernativo. Aprueba el Convenio de
Financiación del Programa denominado
“Lucha contra las exclusiones en
Guatemala”, suscrito el 29 de noviembre
y 15 de diciembre de 2004, con la
Comunidad Europea.

Publicación de la Contraloría de Cuentas
de la Nómina de Entidades Auditadas,
Segundo Semestre 2005.


